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rl~."·,''';S·7•••CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEI, NEUQUÉN

•
RESOLUCJ(}N N° 2 2 29 /99.---_._-~_..... _ .. -.--.~

[~XPJ~J)ll~Nn';N° _~~~o- .2"}.!~/99.-
2 8 OCl.

Neuquéll, de

VISTO:

Chaílar, y;
ra demanda educativa existente en la comunidad de San Patricio del

CON/-,'!/) E /lA N DO:

(}1Ie es un requerimiento formulado por los pobladores de ..)'all
Patricio del Challar cOl?iuntamente con el personal Directivo de las E'icuelas N° 191 Y N°
273 de dicha localidad;

(}lIe tal solicitud obedece a razones de matrícula y de distancia que
dehen recorrer los alllmnos de la zona oeste para llegar a los mencionados
establecimientos, dehiendo cruzar la Ruta N° 7, dado que los mismos se encuentran en el
sector este; esto coullem 1Ingran riesgo para los educando.\';

(}ue tal sitllaciÓn repercute directamente en los establecimientos
primarios de la localidad, que solo podráll ahsorber aproximadamente 100 alumnos,
siendo la proyecciÓn de 200 atento a los nii'ios que ebTresarándel Jardín N° 41;

Quc hasta tanto se cOllstruya el edijiÓo propio del establecimiento,
el mismofuncionará ell el edtficio de la ex- EA1ETA;

Que corre,•..ponde dictar la norma lexal pertinente;

I'or ello:

EL CONSEJO PROVINC1AL DE EDUCAC1()N DEL NUEQUÉN

RESUELVE:

1; CREAR Ad Referéndum del Poder l~/ecutivo Provincial - Ley 565, la Escuela
Primaria N° 342, lIhicada en la localidad de San Patricio del Chaílar - Distrito
Regional VI.

2; DETERMINAR que el establecimiento citado en el Artíc1Ilo r) pertenecerá a 2da.
Categoría - Grupo "H", período escolar marzo -- diciemhre,

3'j A.\'/GNAR Ad Rclerélldlll1l del Poder l~jeclltivo Provincial-- Ley 565, la siguiente
Plan/a Funcional:



¡""'.

W
CONSEJO PROVINCIA [ DE EDUCACIÓN

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

2229RE~~OLUCI()VN° 99.-
EXPEDIEN7E N° -iíllo, 2~3'i>99.-..----.--.---"-

Cuatro (0,1) cargos de A1aestros de Grado de Escuela Primaria (DHA. 3) -
Secuencias 101- 102 -- 103 -104.
l In (01) cargo de Alaestro E.\]Jecial de Plástica -- 10 horas u- (DDA. 3) - Secuencia
201.
l In (Ol) cargo de Afaestro E.~pecial de A1lÍsica -- 10 horas - (DDA. 3) -- Secuencia
301.
l111 (01) cargo de Afaestro E.'\pecial de EducaciÓn Física- lO horas - (DI,-A. -1)
Secuencia 1()l.
l fn cargo de A lIxi/iar de 5'ervicios- (AUD. 5).

-1; IJlJPUTAR el gas/o qlle demande la presente con cargo a: ./ur 03; S.A. 02; URJ>. 31;
Fin. 5; Fun. 20; ,(,.,'F 1; SCr. 1; PAL. 1; PAR. 2; FUF. 11; PRG. 004 del Presupuesto
General Figen/e.

5; FACULTAR a la DirecciÓn General de Recursos Humanos a reali=lrr las
conversiones Y'Í'J tra/1.~formaciones de cargos presupuestarios.

(j'J ESTABLECER que por la Dirección Provincial de Ensetíanza Inicial y Primaria, se
cursarán las comunicaciones de práctica.

REGISTRAR Y dar conocimiento a todas las áreas del Consejo Provincial de
E'(!ucacilm. ELEVAR al A1inisterio de Gobierno, EuucaciÓn y Justicia y GIRAR el
presente E,xpediente a la Dirección Provincial de EnseFíanza Inicial y Primaria, a los
fines establecidos en el Artículo 6°). Cumplido, ARCHIVAR.
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